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Ibagué Tolima, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL) INSTAURADO POR JOSÉ ENRIQUE 
AGUIRRE LEAL CONTRA REINEL TRIVIÑO LEITON Y OTROS 
RADICACIÓN No. 2022-00219-00.- 
 
Habiendo correspondido por reparto la presente demanda, la cual cumple 
con el lleno de los requisitos legales y de forma de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 82-84 del Código General del proceso por la naturaleza del 
asunto, el lugar en donde sucedió el hecho y el domicilio de los 
demandados, el Juzgado se considera competente y,  
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la demanda Verbal (Responsabilidad Civil Extracontractual) 
instaurada por JOSÉ ENRIQUE AGUIRRE LEAL contra HECTOR REINEL 
TRIVIÑO LEITON, RIGOBERTO MORENO PRADA, EMPRESA DE 
TRANSPORTE INTEGRAL DE TAXISTAS LTDA ITAXISTA LTDA y la 
compañía de seguros MUNDIAL DE SEGUROS S.A. ¨SEGUROS MUNDIAL 
S.A.¨. RADICACION. 2022-00219-00. 
 
2. NOTIFICAR personalmente este auto a los demandados, en la forma 
prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o también conforme a lo 
previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados por el 
término de veinte (20) días. (Artículo 369 del Código General del Proceso). 
 
4. En atención a la solicitud de amparo de pobreza se CONCEDE el mismo 
a favor de JOSÉ ENRIQUE AGUIRRE LEAL por cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 151 del C.G.P. 
 
5. De conformidad a lo indicado por el art 590 y en atención a la concesión 
de amparo de pobreza se DECRETA como medidas cautelares: 
 

A. La inscripción de la presente demanda en el registro mercantil de la 
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empresa ITAXISTA con número de matrícula 170571. Ofíciese a la 
Cámara de Comercio de Ibagué.   

B. La inscripción de la presente demanda sobre el vehículo de placa de 
WTM 280 de propiedad del demandado Rigoberto Moreno Prada. 
Ofíciese a la Secretaría de Transito de Ibagué. 

 
6. RECONOCER personería a la abogada Diana Marcela Barbosa Cruz como 
apoderada judicial de la parte demandante en la forma y términos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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